
 

 

 

 

 

Hermosillo, Sonora a 8 de Diciembre del 2006

 

 

C. SHAILA ROSAGEL CARRANZA

P  R  E  S  E  N  T  E

 

 

        Con relación a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio

061115P0006 presentada por el día 15/11/06, en la que solicita FACTURAS DE LOS GASTOS

DE REPRESENTACIÓN POR VIAJES REALIZADOS POR LA SEÑORA FLOR AYALA

ROBLES LINARES, DIRECTORA DE DIF SONORA Y LA SEÑORA LOURDES LABORÍN DE

BOURS, PRESIDENTA DE DIF SONORA.

 

DEBE INCLUIR FACTURAS DE VUELOS DE AVIÓN, DE ALIMENTACIÓN, HOSPEDAJE Y DE

TODO TIPO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN QUE HAYAN FACTURADO LAS DOS

FUNCIONARIAS A NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN EN LOS AÑOS 2003, 2004, 2005 Y LO

QUE VA DEL 2006.

 

, me permito hacer de su conocimiento que dicha solicitud ha sido ACEPTADA y en cuanto a la

misma le manifiesto lo siguiente:

 

EN CUANTO A LA INFORMACIÓN QUE REQUIERE, RELATIVA A FACTURAS DE LOS

GASTOS DE REPRESENTACIÓN REALIZADOS POR LA DIRECTORA GENERAL, ING. FLOR

AYALA, DURANTE LOS AÑOS 2003-2006, LE INFORMO QUE DEBIDO A LA GRAN CANTIDAD

DE DOCUMENTOS QUE CONTIENE LA RESPUESTA, NO ES POSIBLE REMITIRLOS POR

ESTA MISMA VÍA, SIN EMBARGO, CON FUNDAMENTO EN EL ART. 45 DE LA LAIPES, EN

RELACIÓN AL PÁRRAFO PRIMERO DEL ART. 72 Y FRACCIÓN SEGUNDA DEL ART. 74, DE

LOS LINEAMIENTOS GENERALES DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO,  HAGO DE SU

ESPECIAL CONOCIMIENTO QUE EN DOMICILIO QUE OCUPA LA UNIDAD DE ENLACE, SITO

EN CALLE ROBERTO ROMERO ESQUINA CON BLVD. LUIS ENCINAS DE ESTA CIUDAD,

ESTARÁ A SU DISPOSICIÓN PARA  CONSULTA LA INFORMACIÓN SOLICITADA, EN EL

ENTENDIDO DE QUE SI REQUIERE REPRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS LE SERÁ

APLICADA LA CUOTA QUE CORRESPONDA.

 

POR OTRA PARTE, RESPECTO A LA INFORMACIÓN SOLICITADA DE LA PRESIDENTA DEL

PATRONATO, SRA. LOURDES LABORÍN DE BOURS, LE INFORMO QUE CON FUNDAMENTO

EN EL ART. 18 DE LA LEY 35 DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA, LOS



GASTOS EROGADOS EN LA REALIZACIÓN DE LAS TAREAS ASISTENCIALES Y EN

CALIDAD PRESIDENTA DEL PATRONATO, SON CUBIERTOS CON SUS PROPIOS

RECURSOS.

 

        Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley de Acceso a la

Información Pública del Estado de Sonora.

 

        Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al

respecto.

 

 

 

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

 TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE

DIF SONORA

 

 

 

LIC. ALICIA SOLANO VERDUGO


